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Despacho telegráfico de Ma
drid á las 2 y 40 minutos de 
esta tarde <

Campamento de Guad-el Je- 
îu 3 de Febrero á las 10 de la 

* mañana.—Ño ocurre novedad.
—El Egército está racionán- 
dosé hoy, y mañana probable
mente marchará sobre Te- 
tuan. y
' Logroño 4 deTFébrero ' de 
1860. —Manuel Somoza.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 2 de esta tarde.

Campamento enemigo 4 de 
Febrero à las 4 40 tarde.

Batalla y completa victoria. 
El Ejército despues de un ca
ñoneo en que ha jugado la ar
tillería con un acierto de siem
pre ha tomado las posiciones 
y campamento enemigo con 
sus tiendas de campaña, siete 
piezas de artillería y otros va
rios efectos de guerra. Ha si
do un dia de gloria para la Rei
na j la patria y el Ej ército.

Grandes pérdidas en el ene
migo, habiéndose encontrado 
muchos muertos en sus trin
cheras. La plaza de Tetuan 
nos hace algunos disparos de 
artillería.

Logroño 5 de Febrero de 
1860. —Manuel Somoza.

> Por el lM nhstpr>o dp lu Gobernación s e 
ha comun’ ado d esle^Gobterno de provin
cia con fecha 21 de Enero úUimo de Seal 
Orden /o siqu-,eñte.

El Sefior Ministro de la Gobernación di
ce con e.sta fetíha al Djeclor general de 
corréos lo siguiente:

<lltmo. Señor La Reina (Q. D. G.) se

ha dignado mandar que en la tramitación । 
de los expedientes de subasta para los con- i 
tratos de conducionts de correos, se obser
ven las prescripciones siguiente». l.“ Los 
Gobernadores de las provincias en el mo
mento que reciban las órdenes paradla ce
lebración de una ^subasta, dispondrán la 
insercion’en'el BokdiivOíiciaMel pliego de 
condiciones que se acompaña, haciendo á 
los Alcaldes de los pueblos, donde baya de 
tener también lugar la licitación, las pre
venciones oportunasaljefecto. 2.’‘ Celebra- 
da la subasta los Alcaldes ^participarán en 1 
el mismo dia su resultado al Gobernador 
de la provincia,'con remisioiídel expedien
te *3.* Reunidos en el Gobierno de la pro
vincia los expedienles^de los pueblos, cui
darán los Gobernadores sin detención al
guna, de dirigirlos con el que se, haya 
instruido en la¡c ipital,lá este ¡Ministerio 
4.' Los expedientes constarán de las pro
posiciones originales hechas por los licila- 
dores v del acta del remate. En’este do
cumento deberáfespresarsej quecos licita
tores han cumplido con las formalidades 
prescritas en los pliegos de condiciones, y 
que en el acto del remate se bao presenta
do las cartas de pago que acreditan el’de- í 
pósito previo. B.* Los Gobernadores en,el 
oficio de remisión delyexpedieale espresa- 
rán el resultado de la subasta, indicando 
el nombre del mas beneficioso postor y la* 
cantidadílpQrque,se]le31ia adjudicado. 6.“ 
y última. La carta de pago del licitador 
que re.^ulte ser mas beneficioso, se coa- 
servará'en el Gobiernoi'de provincia hasta 
la adjudicación del remate Aprobado este 
se forinalizará el depósito en/-la Tcsoseria 
de provincia, donde se retendrá como ga
rantía del servicio, hasta la terminación 
del contrato. La nuutual obs^rvanciafde las 
anteriores disposiciones producirá la de- 
seada^uniforinidíKfen la instrucción de los 
expedientes de esta naln aleza, y facilitará 
su exámen en las_ dependencias «dej este 
Ministerio.»

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para que tenga la debida publicidad. 
Lcgroño 4 de Feorero de í8tí0.—Manuel 
So moza.

Por el Tribunal de cuentas del Reino se 
me ha dirigido con fecha 31 de Enero úl
timo la comunicación siguiente:

El Tribunal por acuerdo de 24 de Di
ciembre de 1839 se ha servido disponer se 
circule á los Gobernadores de provincia 
para su publicación en los Boletines oficia
les de ellas, la le-olucion siguient

«Gon el objeto de que no se cause per
juicio á los interesados en los espedientes 
contencioso-administralivos sobre reinte
gros á la Hacienda púb ica, se previene á 
los mismos que cuando tengan que pre-

i sentar recursos, referentes à ¿cualquiera 
¡ reclamación que á .«u derecho convenga, 

los entreguen precisamente al ^SecreláT'O 
de la ¿ala à que sus espedientes corres
pondan. haciéndolo bien sea personalmente 
bien por medio de apoderado;¡en la inteli
gencia (íé que quedarán sin curso los que 
se dirijan en otra forma »

«No se dará curso, por regla general, 
á las solicilud- s que se presenten pidiendo 
certificación de liquidaciones^de^ haberes, 
de descuentos veriíicad”S para Monles- 

I pios, de nombramientos, lomas de posesión 
I y ceses, y de cualquiera olro.¿documento 

ó dato que pueda constar en los ¿antece
dentes que existan en el Iribunal, à me
nos que diehassoliciludes no vengan acom
pañadas del document.» justificativo bas
tante para probar que los interesados han 
acudido previamente á las oficinas provin
ciales, dependencias ó centros especiales 
correspondientes, y que no han podido 
obtener de las mismas el certificado que 
solicitan.»

Y lo comunico á V. S. por acuerdo del 
Tribunal para que se sirva insertarlo en'el 
Boletín oficial de esa provincia, avisando 
haberlo verificado.

Lo que he dispuesto publicar en este pe
riódico oficial según se previene, para 
conocimiento- del púb ico. Logroño 4 de 

‘ Febrero de 1800 — ManuelrSomoza.

Habiendo sido nombrado Comisionado 
interino de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia D. Ceferino España, ha 
tomado po esion de aquel destino/m el día 
de hoy.

Lo que se anuncia en e.sle periodmo pa
ra conocimiento del público. Logroño 4 de 
Febrero de I860.—Manuel Somoza

COMISION DE ;:ESTAD15TICA_ de la 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los S¿. Alcaldes que no \haH remitido 
» aun á esta Comisión de Estauislica los es

tados recia nados por la circular de 19 de 
I*'ñero último, en los cuales han de apa
recer nuevos datos referentes al Nomen- 
clátor, se apre^u arán á cumplir este sei- 
vicio en un lérinioo muyjibreve, sin dar 
lugar à ningún olro recuerdo Logroño 4 
de Febrero delSGO.—Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

I Gobierno.^fiiegoc ad ) 3. —Quintil, 

l El Sr. Ministro de li Gobernación di

ce con esta fecha al Gobernador de la pro-, 
vincia de Zamora lo que sigue:

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por Domingo 
García, quinto por el cupo de Fermoselle 
en el reemplazo del año último para el 
ejército, reclamando contra el acuerdo por 
el q se el Consejo provincial de Zamora lo 
declaró bien incluido en el alistamiento de 
dicho pueblo;

Visto el párrafo cuarto, art. 1.* de la 
Constitución, que declara españoles á los 
extranjeros que aún cuando no hayan ob
tenido carta de naturaleza hayan ganado 
vecindad en cualquier pueblo de la Mo
narquía:

Visto el art 2.” del Real decreto de 17 
de Noviembre de 1832 por el que se hace 
igual declaración:

Vista la ley 3.% lit 11, libro 6.° de la 
Novísima Recopilación, en la que^ se ex
presa entre los requisitos necesarios para 
ganar vecindad, el de tener domicilio fijo 
en un pueblo dudante 10 años;

Visto el art. 12 del citado Real decreto, 
por el que se dispone que no tendrán dere
cho á ser considerados como extranjeros * 
en ningún concepto legal aquellos que no 
se hallen inscritos en la cla.se de transeún
tes ó domiciliado.s en laí matrículas de los 
Gobiernos de las provincias y de los Cón
sules respe divos de sus naciones:

Vista la disposición 1 ’ de la Real órden 
de 26 de Mayo de 1849, dictada en con
formidad con la consulta elevada por las 
Secciones de Estado, Comercio y Marina y 
Guerra del Consejo Real, en la que se de
termina por regla gênerai que debe consi
derarse como extranjeros, y eximirse co
mo tales del servicio millar de mar y tierra 
á los matriculados en los Consulados de sus 
respectivas naciones y á los hijos de estos, 
aunque nacidos en España y faltos de aquel 
requisito, siempre que sean menores de 
edad y vivan bajo la pátria potestad:

'Considerando que el padre del expresa
do Domingo García reside en ; spana hace 
20 añ 'S, y de ellos 11 con domicilio fijo 
en el pueblo de Fermoselle, en el que se 
encuentra ejerciendo el oficio de Zapatero, 
habiendo por tanto ganado vecindad en el 
mismo, y ilebiendo ser considerado como 
español con arreglo á lo dispuesto en el 
citado párrafo cuarto, art l.° de la Cons
titución en el 2.“ del mencionado Real de
creto, y en la ley 3 titulo 11, libro 6.° 
de la Novísima Recopilación:

Considerando que aún cuando el padre 
no Iludiese ganado vecindad en el reino, y 
en tal concepto no debiese ser tenido como 
e*pañol, no estando matriculado en el Go
bierno de la provincia ni en el Consulado 
dn SU nación como portugués Iranseu de ó 
domiciliado, no tiene der mho a ser cmiside- 
rado exli’Hojero bajo ningún aspecto legal 
según el art. 12 de dicho Real decreto, ni
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X 9?« se le exima del ser- 
viuo militar^en aquel concppto'con arreglo 
i8%- érdeiide dü je Mayo d.c

nn certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento 
de Fermoselle y visado por el Alcalde con 
leferencia á los expedientes de quintas re
sulta que dos hermanos del citado mozo 
llamados José y fBaltasarlGarcía Campo 
fueron alistados y sorteados en dicho pue- 
Dlopara los reemplazos dep844 y 1847 sin

’eterpusieran reclamación alguna, cuvo 
silencio hace inferir-que no tenianZla cua
lidad de extranjeros puesto’que’no^la ale
garon: »1 t «

ConsiderandoSque si bien finscribió 
dicho mozo, ec la matricula del VÍceconsu- 
lado de Portugal establecido en Zamora 
con fecha 9 de .lunio deraüj’próximoilpa- 
sado, esleaclo tuvo logar despues de veri
ficado eljSorleo y 'declaración dei soldados 
para el reemplazo de que se trata, y tal vez 
con la única idea de eludir la suerte que le 

mismo, y la obligación del ser- ( 
VICIO militara que estaba sujeto, S. M., de 
conformidad con el dictámen de las Sec
ciones de Estado, Gracia y Justicia, Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado
Î® confirmar el mencionado 
acuerdo d i Consejo de esa provincia; de- 
cUrar que el referido Domingo García no 
debe ser considerádo como extranjero v 
que estai por tanto obligado á cubrir la 
plaza queje correspondió en el sorteo pa-

último y cupo del 
pueblo de Imrmoselle; y mandar que esta ' 
resolución sejenga presente^ como! regla 
general en casos análogos»

De Real órden comunicada por el ex
presado sefltir Ministro, lo traslado á V S 
Site á ®®'‘^(>»»'l'«nles. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 28 
,nn te? “ •'"’’secretario, 

la t,?„‘ ■ Gobernador dé 
la provincia de.....

A malicio oâcÎAl.

Fsle Gobierno ha.'señalaJo el dia 26 del 
corneole á las doce de su mfian, parala 
aSos’X'’- P“'^!'“'^s'‘basla de los 
acopios do ^conservación y reparación de 

de íÆd' T’l* J y.*'* I’’'’** '*«1» 
rióla • Garray al Villar cojjpren- 
“wl® cnlre 0 puente de Santiago y llcrce 
y^enlre.Arnedoy el Villar. n 

ía subasl.i se celebrará en’ los îérmi- 
nos prevenidos en I, iuslrucciM de i8 de 
deteste 'r la Sección de Foinenlo 
estarán i*» .P'«''lucia, en ¡la cual i 
del n.íhUa "“!»®8’>® 1’®“ conocimiento 
del publico el presupuesto y pliego de 
Sm S rleconómin» que 
nan de regir en la contrata. ‘ 

de preferirse esta, 
las caiieteras á que corresponden y el pre- I «>»4q«esSdXí

Î. “ nota que sigue á este anuncio. 
nliP/^fi Whsiciones se ¡presentarán en 
SoS ^F^^^^s-^acemotlándose al adjunto

consignarse natté pTr® garantía parajjlomar 
parte en la subasta será el uno poí ciento 
íe íTnTT'r^ ' ha-

VD acciones de ¡caminos, debiendo acompañar á cada pfie<xo el 
deSn^ ¡acredite haberlo realizado 
Sn edada Inslruc-
vion. I
^En el caso en que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto entre sus autores una segunda licita- 
téT términos prevenidos porla ci
tada instrucción, fijándosela 1.’ puja por ■ 
lo menos en 500 rs quedando las demas i 

““^4 Íaa ^ædadores siempre que ] 
dp te pobrero í 
de 186O.=Vu/íwr/I

■ADMINISTRACION PRINCIPAL DE IIA- 
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

A las .^esaores Alcaldes de la 
B^roviiicia.

[ Se avisa el vencimiento del primer trimes- 
1 tre, con olras prevenciones sobre la 

falta de presentación de los repar
tos y matriculas.

El dia 3 del presente mes, vence el pa
go del primer trimestre por las contribu
ciones de cuota lija y sus recargos.

Al participárselo à los Ayuntamientos 
de la Provincia, para que dentro de los 20 
prim ros días del corriente se realice en la 
Tesorería de Hacienda pública su importe, 
no dudo se apresurarán á cumplir tan im
portante servicio, para,,evitarme el disgus
to de tener que adoptar medidas coerciti
vas contra los morosos.

, Asi mismo cumple á mi deber advertir 
1 a los poco> Ayuntamientos que aun no 

presentaron los rejiarios de la contribución 
I teiritorial, Matrículas del Subsidio y los 

expedientes ó repartos de consumos, y á 
los que por efecto de los reparos que me
recieron les fueron devueltos, que no les 
servirá .de escusa esta circuo tancia para 
dejar de ingresar en Tesorería el^im. orle 
del presente trimestre el cual ha de .salis- 
.facerse precisamente por los individuos de 

1 Ayuntamiento y Juntas periciales respecto 
I a la de Territorial, por las Juntas reparti

doras la de Consumos, v por los Sres. Al
caldes solamente la de Subsidio, lodo de 
confirmidad á lo prevenido por el Real de-

I croto de 23 de .Mayo de 1815. i
En consecuencia de lo manifestado, los 

pueblos que tengan subastada su recauda
ción la realizarán en Tesorería quedando 
los recaudadores relevados de esta re.spoa- 
sabilidad, pero con el derecho á percibir 
ei premio que les esta reconocido.

Se recuerda asi mismo con este motivo 
la presentación de los recibos de gastos 
Municipales parasu formalizaron á la vez 
que se hace el ingreso de las cuotas del 
lesoro y recargos Provinciales, cuyos do
cumentos acompañados también á los de 
premio de recaudación para aquel objeto 
se hallarán arreglados á los modelos apro
bados por esta Administración principal 
Logroño 4 de Febrero de 1860.—Antonio 
Sierra.

de los presupuestos de las earr et eras que se citan.

MODELO DE PROPOSlGIOiN.

Trozos. De Pancorbo á Tudela.

ACOPIOS.
METROS CUBICOS DE Importe

Rs. vn.Piedra. Cascajo.

1.”
2 ’ 1.600 350 33.700

• • • > • J . . . . 2.050 350 37.940 .
.............. ...1.730 900 43.580

Único.

Totales......

De Gimileo^Mlava.

1.600 113.020

De Garray al Villar.

70 500 6 400

único.
.....................  • ?

5 

--- 3—

300 150 5.425

. Julio Morga...

á su cargo los acopios necesarios para el 
y referido trozó, con estricta sugecioná los 

'»n-‘ espresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de......  (Aqiii la proposición que

D. N.., vecino de ., enterado del anun-* 
CIO publicado por el Gobif‘rno;de;provin- v»u».u«u uo...... .aum la nronosicinn m 
IwT con feúcha 3 da Febrero de, se haga admitiendo ó mejorando lisa y íla- 
LS60 y de los requisitos y condiciones que í ñámente el tipo fijado; >pero advirfiendn 
snbTs'r^t ® ®“ pública que será desechada toda propuesta en que
subasta de los acopios necesarios para lad no se esprese delenidamenle la cmtiead 
conservación y reparación de la carretera J escrita en letra, por a que e comnrome 
de.. . comprendida en la espresada pro- te el proponená S egecucTon^de laZ 
vincia y en su trozo... que empieza en. .. obras.) egecucion de las
y concluye en. .. se compromete ¿á tomar

le el proponente á la egecucion de las

j A los Spes. %leah!es que eoni-
,í ppcfítlti la 1‘dacioa que s© 
I inserta.

CIRCULAR.
-
Se participa el nombramiento de los re

caudadores que han tomado â su- carao la 
cobranza de contribuciones de sús respec

tivos distritos municipales.

Diciembre del 
año ultimo ha sido^aprobada la adjudica
tion de la cobranza de contribuciones á 
«¡8 siigetos cuyas proposiciones hicieron en 
ÛU de Setiembre anterior y se expresán à 
ccnlinuacion, habiéndose obligado á de 
sérapeñar este cargo por .espacio de 5 años 
que concluirán en fin dei de 1862.

AI participarlo á tos Ayuntamiento.? á 
quienes corresponde para> conocimiento 
y demás efectos oporluDos, es un deber de 
la Administración advertirles la obligación 
que tbm.m de prestar á dichos recaudado
res o SU3 delegados-, los auxiiios que les 
reclamen, para hacer ef divo dehlro del 
plazo señalado por el Real decreto de 23 de 
Mayo de 1843 y Reales órdenes poslerio- I 
res, el cobro de la.s contribuciones que es- 
te su.cai-go. Logroño 3 de Febrero de 
l»bD.—Antonio Sierra..

Relacton de los Ayuntamienlos^cuya re
caudación de contribuciones habrán de ve- 
rtficaria tos suyetos . que se espresan du
rante los años de 186ü, Qi y 02. “

Recaudadores. Ayuntamientos.

.Abalos. 
/Agonciilo. 

Albelda.
Alberite. 
Alesanco. 

lArnedo. 
lAliaro.
lAidéanueva de Ebro

D. BernabéMonforte.fBrbnes.
|Cala horra. 
iCasalareina. 
iGenicero. 
fCuzcurrita. 
' Fuenmayor. 
Grañon. 
Logroño. 
Lardero.
Muro de Cameros.

|Ojacaslro.
D. Bernabé Monforte

\ San Si Vicente. 
JTirgo.
f Treviana.
I Tricio.

I Bañares.

D. Juan^García.

I
 Baños de Rioja. 
Camprovin. 
Ezcaray. 
Herramelluri? 
Leiva.

Pradejón. 
Saníurde. 
Sanlurdejo. 
Santo Domingo. 
Tormanlos.

VíHalovar.Villar de^Arnedo.

I
Arenzana de Abajo. 
Anguiano.

Alatute.
Hormilla. 
Hormilleja. 

iHuércanos. 
fiManjarrés. 
f Torremontalvo. 
i ürufiuela.

D Faustinol-Fernan 
dez..... . ......

D. Toribio Perez. ..
D. Nicasio^Abalos.

D. ilnlonio Salazar,.

• Alcanadre. 
Grábalos.

• San^Asensio.

í Cihuri.,
( Fonzaleche.

D. Mariano tUuñoz y López. Jefe dé^Ia 
Sección dé fomento de esta provincia " 

•lín Antonio Valentín, vecino de Torres en la de Navarra 
^si yânr^brè deD. Agustin £ir¿ 
soiha presentado una solicitud de registro 

-carbón de piedra titulada 
San Ayustip, sita en jurisdicción de Pré- 
jano, termino de Zurrutiíla’en heredad^de 

lindante al E. y s ¿Ón 
heredad de Tomás Gimenez; ali O. con 

' n®” ’®i^®?®«® ®/ "Isabel Garrido, 
ía’siguienle forma:

«Se tendrá por punto de partida la he- 
dp Íi^ de .índrés Gimenez, des
de el se medirán al O 500 metros al Ni 
500, al N, 700-y al ’
mira HoDérnador ha ad-
> dere?b de registro salvo me- 

f Eo que se^anuncia alSpúblico en cum- 
' do prevenido en,’el art. 23 de
la ley de 6 de Julio de nsÓ.Xogróffo’t de 

lez*^^*^^ —Mariano Muñoz y Lo-

AWCiO.
a 1 /meante el partido de ciruiano 
dé la villa^de Hernmilluriy aldea de Ve- 
lasco ..islán te quinientas varas de aquella- 
su dídacion consiste en seiscientos rs. paí 
ra asistencia de veinte y cuatro vecinos 
pobres, pagados por trimestres del presu
puesto municipal y ciento y veinte fanegas de trigo’pagadaspor iguLas de los de- 
ínás vecinos el mes de Setiembre de cada 

aspirantes dirigirán sus solicitu-
11 ^‘’^sidente del Ayuntamiento en 

el Lrmino de veinte dias dé.sde la inser
ción de este anuncio, flerramilluri 1 ’ de 
Febrero de. 1860.-EI Alcalde, Hilario 
Kanedo. ’

toGaoso: iMpatNTADajinDir

SGCB2021


